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POR MEDIO DE LA ÜTJAL SE OR.DENA I.A AP§RTURA ilEL PROTESO DE

BE SELECCIÓN ABRHVIANA DE MENCIR CUANTíA NO" 121"202Ü

Hl delegado del Alcalde del lr/Lrnicipio de Pereira JUAN CARLOS R§STRHPO

RESTREpO, mayor de edad, domiciliado en Pereira, identificado con la cádula de

ciudadanía 1CI.127"569 de Fereira, obrando en calidad de $ecretario de Infraestructura del

frlunicipio de Pereira, según consta en el Decreto de Nombramiento No. 002 del 02 de

enero de 2020 y Acta dá Posesión No. 014 del 02 de enero de 2020, en su calidad de

delegado del Ácalde según Decreto No' 050 de 16 de enero de 2AZA, quien está

autoiizado para contratai mediante el Acuerdo No. 021 de diciembre 17 de 2019,

expedido por el Concejo htlunicipal de Pereira, y en ejercicio de la competencia otorgada

pái f, Ley S0 de 1993 (Articulo 11, l\irrneral 3", Literal b), Ley 1150 de 2AAT y demás

decretos ieglamentarios, en uso d* stis atribuciones legales, y

COTX'§TDERANDO

eue el lrlunicipio de Pereira, por intermedio de la Secretaría de lnfraestructura, requiere

CONtrAtAr: 
,,O.BRA§ DE ilEMOLICICIN DE EDIF;CACION UBICADA HN LA

AVENIDA 3O DE AGOST§ NO. §9-O3IO7 Y AVENINA 3O DE AGOSTO NO, §9"'IS

CON FTSHAS SATA§TRALHS Nos. 01-08-0135"0009'000 Y 01-08'0135'0001-

000 DEk lVlUNlClPlO mH PEREIRA.", Vigencia 2A2a'

De conformidad con lo dispuestg por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 20A7 y 1474 de

2011, en concordancia con el Decreto Reglamentario 1082 del 2015; se requiere

adelantar el presente proce§ü a través de selecciÓn Abreviada de lVlenor cuantía'

Que de conformidad con los artículos 2'2.1.1'1.7.1.,y 2'2'1'1'2'1'4" del Decreto 1082 de

iots, ** publicó et lioyecto de pliego de condicioles.Y los documentos previos del

pio"*r* en el Portal'ÚÁí"o de ContraiaciÓn, Yyw\ry'cpl8{nblgcomprA'gov.c0 SÉCOP ll' el

li, áa de agosto ae aozo y hasta el 04 de sept¡enrnie de 2020, término dentro del cual se

órá*oiáron" seis (06) obáervacione$ por parte de los interesados en participar' a las

cuales se les dio resplesta oportuna el día 11 de septiembre de 2Ü24'

Que se presentaron siete (07) solicitudes de limitaciÓn a hlipymes, d.e las cuales tres (03)

manifestaron que se limitaia a tVlipyrnes domiciliadas en Risaralda de la cual una (01)no

cumple con los r*qu¡rito* y cuatro'{ü4) solicitudes cumplen con el requisito exigido para

q;;; limite a fViipymes con domicilio en el Municipio de Pereira.

Que de conlormidad con lo previsto por los artículos 2.2.1'2'4'?'2 y 2'?'1'2'4'2'3 del

Decreto 1082 del Zóf S, y teniendo en cuenta que el presente proceso N-0- supera los

ciento veinticinco mil cjálares 6e los Estados Unidos de América (USD 125'000)'

riquidados con ra tasa de cambio que pára er efecto determina er tVrinisterio de üomercio.

lndustria y Turismo, esi* pto.u*o será limitado a h,4ipymes domiciliadas en el h'4unicipio de

Pereira.

Que los pliegos de condiciones definitivos, estudios previos y todos lo.s docunrento$ que

forman parte del presente prg6e§g, podrán consultarse en el portal único de contrataciÓn

www.coiombiacompra.gov'co SECOP ll'

Que el lvunicipio de Pereira cancelará el valor de "OBRAS DE DEMo[-lcloN nE

EDIFICACION UBICADA E}'I LA AVENIDA 30 DE AGOSTO NO' 59'03/07 Y

AVENIDA 30 DE AG0§T0 No,59.19 coN FI0HA§ CATASTRA!-ES Nos.01.08-

0135-0009-00CI Y 01-08.CI13§-0001-000 DEL MUNlClPlo DH PEREIRA'", con

ocasión al presente pro"u*o de selecciÓn Abreviada de [Menor cuantÍa No' 121-

2020, con cargo af pl*supuusto de la actual vigencia y al siguiente CDP' expedido por la

il1 W
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POR MED¡O NE LA CI"JAL §§ ORPENA tA APERTURA DEL PROCESO DE
DE SELHCCIÓN ABRHVIA§A NE MENOR §UANTíA NO. 1 ZI.ZAZA

$ubsecretaria de asuntos financieros:

Que, por lo antes expuesto el Deregado delAlcalde tVlunicipal cie pereira,

RESUELVE

Artículo 1': Adoptary Ordenara partircjei día 15 de septiembre de 2020 la apertura delProceso de SelecciÓn Abreviada de hlenor Cuantía No^ 121 de ZAZA cuyo objeto es."oBRAs nH DHMoLIctCIN Ds HsNFrcActoN uBIeAsA EN [A nver.llnn eo
DH AG§sro No. 59-03i02 y AVENTDA 30 nH AGosrs No. 59-,tg coN FtcHAS
üATA$TRALES Nss. 01-08-0135.0009-000 y 0f.ü8-01gs-0001-000 DEL
IVIUN¡ClPICI DH PERH|RA.,,, vigencia ZOZA.

Attículo 2o; Los plazos y fechas establecidas en el pliego de condiciones se ajustarán alsiguiente cronograma:

§ §:\\rii\\\ ,.

No 878
echa 2t2O2A

bro
S PARQUE§ Y MEJORE§ E§P

h

ACIO§ PUBLICO§
Fondo 1CI1

CNDOS üOI\IUNE§

Costo
ECRETARIA DE {FRAESTR UCTURA
rc7

alor en letras IA LLONQr' llH osT UARET{ f,l U trVH Efuill a E NToVECIN U
NTOVE A NU h¿ OCHL C0 rf TÜt\i

l{ 5 Ei ttttN IETS E PE 0se TEl\,4/c
alor en números 249'991 aa7

U¿-- 
'

ACTIVINAD üp IBAS LUGAR
ET&P,*' pREt-,MlruAm

l"MSCHS$ §E {* H L HüÜ F,¡

PLAZ,ü [,]H t_A AB REVNADA
Fu b licación d ^{ avis ü de 1 J D H SE PTI E&,1 B RT É C0p I I PORTAL NI CO D Ec0nvoca toria DE IU¿ 0 CONTRATACIóN

Publicación del pliego de 1 5 DE SEPTIETUBR§ SECOP II - PORTAL UNICO DEcondiciones definitivo DE 2020 CONTRATACIÓN
Publicación del Acto

Administrativo que ordena la
apertura del proceso de

selección

15 DE SHPTIEMBRE
üE 2020

SEüOP II - PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

\,vw*r¡¿. eol om b ia com q ra . q ov. cg

ptazo para manifestación de
Interés

DESDñ EL 15 DH
SEPTIEIV1BRE AL 18
DE SEPTIEIMBRE DH

2O2O HASTA LAS
6:00 Pttl

SHCOP II - PORÍAT I{ICO DE
CONTRATACIÓN

\§s,ry. qoiorn h iacom pra.qov. co

Fecha eventual de Sorteo 23 DE SEPTIEL/BRE
DE 2O2O HORA:

10:00 AÍVI

SÉCOP II - PORTA L NICO DE
CONTRATACIÓN

omb

¡,t({lflt* F§ P{*HR¿
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ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR

Visita a la obra 23 DE SEPTIETVIBRE
AE202A HORA: 3:00

PtV

e ECOP PO RTAL N CO Utr
CONTRATACIÓN

www. colom biacom p ra. qov. co

I

Publicacién de la lista de
precalificados

?3 DE SEPTIEI\¡BRE
DE 2020 HORA: 11:00

AIM

SECOP II . PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

ltnvw.colomb ra.00v.co

Presentación de observaciones
a los pliegos de condiciones HASTA EL 18 DE

SEPTIEMBRE 2O2O

Secop u - PoRTAL uNlco DE
CONTRATACION

.colombiacompra.qov,cq

Respuesta a las observaciones
al pliego de condiciones

22 DÉ. SEPTIEMBRE
2024

SECOP II . PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

rlAvw.colom biaconr pra.qov. co

Plazo máximo para exPedir
Adendas

25 DE SEPTIEMBRE
2024

SECOP II- PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

wvw. co I o m biaqAmffAggy§a

Presentación de ofertas
28 DE SEPTIETMBRE
DE 2020 A LAS 10:00

A.IVl

SECOP II - PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

www . co I ol:tblasamp-f e§gv.§g
Apertura de ofertas 28 DE SEPTIEMBRE

DE202A 10:10 AM
SECOP II - PORTAL UNICO DE

CONTRATACIÓN
wr¡n¡v.colom biacom Pra. qov. co

Solicitud de aclaraciones Por
parte de la Entidad

Durante toda la etapa
de evaluación de las

propuestas.

SECOP p0RTAL t\ CO LJtr.

CONTRATACIÓN
mbia

lnforme de presentaciÓn de
ofertas

28 DE SEPTIENIBRE
DE 2020 A LAS 3:00

PM

SECOP II . PORTAL U NICO DE
CONTRATACIÓN

Publicación del lnforme de
evaluación de los requisitos

habilitantes y factores técnicos
dee ncia

Et 2 DE OCTUBRE
DE202A A LAS 7:00

PM

SECOP II. PORTAL NICO DE

CONTRATACIÓN
www.col ombiacompra cl()v.c0

PresentaciÓn de

Observaciones al informe de
EvaluaciÓn

HASTA EL 7 DE
OCTUBRE DE2O2A

SECOP II - PORTAL UNICO D E

CONTRATACIÓN
aco

Diligencia de ResPuesta a las

observaciones presentadas al

informe de evaluaciÓn,
presentación del informe final
de evaluaciÓn de las
propuestas técnicas,
determinación del orden de
elegibilidad, apertura del sobre
económico del Primer eiegible,
y verificación de la consistencia
de la propuesta econÓmica,
adjudicación o declaratoria de
desierto

9 DE OCTUBRE DE
2A20 A LAS 03:00

P.M.

SECOP II . PORTAL U NICO DE

CONTRATACIÓN
wrryw.colom biacomPra.qov. co

El link de la diligencia será
publicado por la entidad
mediante aviso en la Plataforma
SECOP II.

.,.,'l \i.! ¡rr. ii
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versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2Oi7

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE
DE SELHCCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTíA NO. 121 -2A20

ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR
Publicación del Acto

Administrativo de Adjudicación
14 DE OCTUBRE DE

2020
SECOP II . PORTAL UNICO DE

CONTRATACIÓN

Firma del Contrato
16 DE OCTUBRE DE

2420

SECOP II - PORTAL UNICO DE
CONTRATACIÓN

Entrega de las garantías de
ejecución del contrato 20 DE OCTUBRE DE

2020

SECOP II - PORTAL NI CO D E

CONTRATACIÓN
biacom

Aprobación de las garantías o
pólizas e inicio de ejecución EL 21 DE OCTUBRE

DE 2020

SECOP II . PORTAL ÚNICO DE
CONTRATACIÓN

wwwcsl"o,Jll b iasq m ora. qov. co

Artículo 3": LIMITAR a Mipymes domiciliadas en el Municipio de Pereira, conforme en lo
previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 del 2015

Artículo 4o: El lugar electrónico donde se pueden consultar todos los documentos del
proceso es el siguiente: www.colombiacomora.qov.co SECOp ll.

Ailículo 5': El [Vlunicipio de Pereira de conformidad con el Artículo 66 de la Ley B0/g3, en
concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, convoca á todas las
veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente proceso de contratación.

Añículo 6o: De conformídad con lo dispuesto en la ley B0 de 1gg3 y la ley 1150 de 2007
las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de ios-punto-s contenidos en
el pliego de condiciones definitivo y sus adendas, si las hubiere.

Artículo 7o: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, contra la
cual no procede ningún recurso.

PUBLIQUESÉ Y CÚMPLASE

PER§IRA

Rrvtstót r oe cesrtórrl coNTRACTUAL

Revisión Abogado Secretaría Jurídica

JUAN CARLOS RESTREPO RESTREPO
Delegado delAlcalde

Secretario de I nfraestructura

RESOLUCIÓN NO 3918 DE 15 DE SEPTIEMBRE DEL

2A2A

J

Elaboró y Revisó

i:i'.1..
\ -,; ;r

DANIELA CARDONA BAUTISTA
Abogado Contratista
Secretaría de lnfraestructura
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